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de la Ley :31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Aleatel
Citesa, Sociedad Anónirna~, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Kirk Telecom., modelo Kirk plus, con la inscripción
E 98 93 0639, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1096/1989, de 28 de agosto, la validez de dieho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a Que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número 212, de 5
de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para C'l

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: Tait Electronics, LTD, en Nueva Zelanda.
Marea: .Tait".
Modelo: T-750.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

Certificado de aceptación

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 8
de enero de 1986), y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado"
de 5 de junio de 1986),

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre),

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: "Aleatel Citesa, Sociedad Anónima-, en España.
Marca: «Kirk Telecom_.
Modelo: Kirk Plus.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección <1-eneral de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

o 98930607con la inscripción

y plazo de validez hast.a el31 de octubre de 1998.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación de canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 401-470 MHz.
La utilización de este equipo debe estar amparada por las correspon

dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo l.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, (_Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.[E I 98930639con la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1998.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en c-1 punto 17 del artículo l.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Cifra
y Comunicaciones, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
camino Hormigueras, 175, Euronaves, código postal 28031,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca _Tait», modelo T-750, con la inscripción
E 98 93 0607, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
Genera'! de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino VHF
portátil, marca ..M-TECH», modelo HR-85-PC.
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En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,

Certificado de aceptación

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de "Pihernz
Comunicaciones, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Hospitalet
de Llobregat, Elipse, 32, código postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono marino VHF portátil, mar<:a ..M-TECH_, modelo HR-8S-PC,
con la inscripción E 98 93 0633, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono móvil UHF, marca
"Tait", modelo T-750.
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